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OBISPADO DE SÍGÜENZA. 
Esta publicación oficial saldrá por un orden regular dos veces al mes , sesun dis

ponga el Prelado. • ^ » u ^ 

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Año de J86 i . 

Sección %.a—-Obligaciones eclesiásticas. 

DIOCESIS DE SÍGÜENZA. 

CAPITULO 14. 

Clero secular. —Personal. 

CATEDRAL. 

(^eíado 80,000\ 
9 VDean. 18,000 

1. Dignidades y Canónigos de oficio. . 112,0001 366,000 
i Canónigos de gracia 8I,000( 
[Beneficiados asistentes. . . . . . . 72^000 

2.9 Esceso de dotación á yarios Capitu
lares. . . . . . . . . . . . . . 

3/ Dotación para escedentes en las Ca
tedrales y Colegiatas „ 3,899 
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CoLEGIAt. 

Beneficiado 

3. 

CULTO COLEGIAL. 

2,000 

2.162,491 

Clero parroquial' . . . . . . . . * 
6. ° Clero beneficial » ¿b'542 
7. ° Dotaciones á juMados de los cleros 

superior y parroquial. . . . . . . . 

CAPITULO 15. 

Clero secular.—Material. 

I.0 Culto catedral, reparación estraordi-
naria del templo , lavatorio de po
bres en Semana Santa y consa
gración y conducción de Santos 
Oleos. f , iü'000 

2.* Gastos de Administración diocesana, 
y estraordinarios de Yisita y re
paros ordinarios de los palacios 90 000 
episcopales. . • • * 

CAPITULO 16. 

Religiosas en clausura.—Personal. 

(Religiosas • • 100 '7^ 
Unico. Capellanes . . . . . . . . . . . . %\>rRl 

(Sacristanes. . . . . . . . . . . . »,ibu 

Berlanga 
(Medinaceli. . . . I0'000) 0 

V Culto parroquial » 481'^)U 
3.° Seminarios conciliares., sus bibliote-

cas y las públicas episcopales. . . » 94 000 
6 ; Gastos de Administración económica. » 

729,260 

131,400 
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CAPITULO 17. 

Relujiosas en clausnra.—Maierial. 

Al^0 • . • 24 000 i 
^ n i e r m e r í a . \ \ U \ m \ m m 
(Lanloras y organistas . 40O 

197,800 

Cap. 14 Personal del Clero. . 
M Material. . . . . . . ^ " T t i ^ l o 2-8M'751 
16 Personal de Religiosas en Bíip 

clausura. . . . . . . . 13j fg^íj 
17 Material . . . " m i m \ 1^,800 
22 Congregaciones Eeligiosas. » ' 

iijercicios cerrados. 

Total de obligaciones eclesiásticas. . . ~ ¥ ! Í 8 U 5 1 

Madrid 13 de Febrero de I 8 6 1 . - F ^ r Sanche, Tokd. 

Meíractacion y mimos momentos de Mr. de Tocquevüle. 

Sin coDÍradicion de parientes ni de estraños v con anhn 
™ ^ r ^ l Q S cató!icos se ha Publicad0 en 

cesa 1^ Croise y en otros periódicos estran^eros el si-uien 

memos de Mr. de locqtievdle, cuya vida v ciwas obr^ h^h 

S c e t ^ dlSCUrS0 de! Í S a 

elo^ándoíe ^ 1 W o ^ S dias de Mr. de TocqueviUe, 
t e n f r i a Jara f ^ m i ^ S PomP0fs- Mr- ^e Tocquiviüe ha 
lemao la rara fortuna de ser alabado por dos celeberrinos 
oradores en una Asamblea y en una ceremon^ solemne ?P 
ro nadie hasta ahora ha hablado del teKSfSante" 
y de seguro mas importante de su vida; del hecho ¿ 
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taf vez le haya sido tomado en cuenta en estos momentos 
' y sin embargo ademas de eso ningún hecho había mas 
¿ ¿ ¿ o edificar 4 unos y conmover y llamar la atcncmn 

^ Cabemos nosotros que Mr. de To«quevillc ha muerto 
como cristiano, después de haber ymdo como deis a Esto 

f Sbldi »l« de ott« labios que * • » . I 

f , Mr de Tocaueville recibió esta gracia del cielo, y 
^ " ¿ i i e T a Hermana del Buen Socorro, Dios Se 

"'"Silera asistirle, la santa joven comprendió deS-
de e ̂ m e r - - n ^ ^ s e ^ 

;z oe s i ^ d S ^ y i rbre reconocie' 
r e c r í n a c t o f e s hrlrando un pobre corazón ^ f m ^ 

otra parte que el sac^ao^ c\u t n0 pod^ ella esperar un S m ^ S t i ^ ^ M ^ ^ l o todo á la Noluntad 

* rfero queriendo hacer algo por su parte con su^em-
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en el cuarto del enfermo y rezar en su presencia : desde la 
primera noche empezó á poner su plan en ejecución, y sin 
afectación se postró en una esquina del cuarto. Mr. de Toc-
queville observó perfectamente el movimiento y nada dijo; 
pero no dejó de conmoverle un acto tan sencillo, y la senci
llez que para cumplirlo mostraba la buena Hermana. 

»En este estado transcurrieron algunos dias. El mal iba 
siempre creciendo; la Hermana multiplicaba sus oraciones y 
redoblaba su solicitud; pero ni cuidados ni oraciones produ
cían ningún efecto; y el efermo, á pesar de su debilidad pro
gresiva, parecía querer encerrarse hasta el último momento 
en un sistema de indiferencia absoluta. La buena Hermana 
se entristecía, y suplicaba fervorosamente á Dios tocara esa 
alma que parecía haberla sido confiada. Por fin, una maña
na, en uno de esos momentos de respiros, preludio de los úl
timos ataques y en los que parece que la tisis quiere dejar á 
sus victimas algunas horas de esperanza : 

»Hermana mia, dijo Mr. de Tocqueville mostrando cier
to embarazo; tal vez tendréis la costumbre de rezar en alta 
voz, y . . . . . 

»No, dijo la santa doncella, alegre sobre toda pondera
ción al verse por fin ayudada por Dios, pero sin dejarlo co
nocer; no, mas si gustáis voy á rezar en voz alta. 

»Y postrándose en seguida a la cabecera del lecho del 
moribundo, empieza á decir llena de unción el Padre nues
tro y Ave María. 

»¿Que pasó en el alma del pobre tísico? ¡Dios solo lo sa
be! pero en aquel momento se le hubiera podido ver suspen
dido, por decirlo asi, de los labios del ángel bueno, que ora
ba á Dios por él. Y de pronto, no pudiendo ya contenerse, 
conmovido hasta en las fibras mas intimas de su alma por 
esas palabras que le traian á la memoria su madre y su ni
ñez, Mr. de Tocqueville prorrumpió en llanto lloró, sí, 
abundantemente; lloró con una alegría y una dulzura que 
no creía poder ya gozar. Lloró, y sus lágrimas le hicieron ol
vidar hasta el dolor del mal que le tenia asido hasta la muer
te que se aproximaba..... Lloró, y fue vencido, ó mas bien 
fue vencedor Y aquella misma noche, no solo escucha-



214 BOLETIN ECLESIASTICO 
M sino que también rezaba, meditaba con su Hermana, su
blimado el corazón, en estasis el alma, las oraciones aíilia-
les desdeñadas toda su vida. 

»Algunos dias después Mr. de Tocqueviile llamó por si 
mismo al sacerdote á quien habia rechazado antes; y con él, 
sin frases, sin aparato, sin énfasis, se postró, confesó sus pe
cados, renegó de sus obras, recibió la absolución, y después 
de la absolución el sacramento de la unión y del amor de 
Dios. 

»Pocos dias después Mr. de Tocqueviile espiró en los 
brazos del sacerdote y de la Hermana con un placer y con
tentamiento que aumentaba de hora en hora, placer y con
tentamiento á que la muerte, asi lo creemos y lo esperamos, 
habrá puesto el último sello.» 

Hasta aqui la interesante y edificantísima relación del 
Croisé, cuya lectura habrá llenado de júbilo á los buenos 
católicos. La impiedad puede redoblar sus esfuerzos; pero 
solo lograrán enaltecer mas estos triunfos de la Iglesia. 

fDe la Cruz, revista religiosa.J 

Penas en que ineurren los que no cumplen con el preceplo 
de la comunión anual. 

Examinando los estatutos de los Concilios provinciales 
desde la época de Inocencio ilí hasta nuestros dias, se obser
va que no han temido intimar claramente el interdicto y la 
privación de sepultura con que el concilio de Letran amena
za á los transgresores del precepto de la confesión anual. 
Importa mucho estudiar con atención los estatutos de los 
Conchos provinciales, ya para conocer el celo con que se 
consagraron á la observancia religiosa de la ley, ya para sa
ber los medios de que se valieron para hacerla observar. El 
estudio de estos estatutos es también muy importante para 
ilustración de las cuestiones controvertidas entre los teó
logos. 

Las constituciones de Ricardo Poere, Obispo de Sarum, 



DEL OBISPADO DE SIGUENZA. 2 i5 

en Inglaterra, promulgadas dos años después del concilio de 
Letran, copian las palabras del concilio al prevenir sean es-
pulsados de la Iglesia y privados de sepultura eclesiástica 
los que no confiesen á lo menos una vez al año, y á los que 
á lo menos una vez no comulguen por Pascua florida. «Qui-
c iimque autem semel m anno, ad minus, proprio non con-
fessus fuerit sacerdoti, et ad minus ad Pascha Eucharistiae 
sacramentum non acceperit, nisi consilio sui sacerdotis du-
xerit abstinendum, et vivens ab ingressu Ecclesiae arceatur, 
et mortuus, christiana careat sepultura. Et hoc frequenter 
eis dicat (Hard. tomo 7, col. 96).» Las constituciones de S. 
Edmond de 1258 son copia fiel del estatuto citado» (ibid. 
col. 270). 

El concilio de Rúan de 1255 después de haber impuesto 
la observancia de todos los cánones quae in ipso concilio 
constituta noscuntur, manda especialmente se egecuten las 
penas señaladas contra los que descuidan la confesión anual. 
«De confessione vero facienda proprio sacerdoti, vel alicui 
alii de ipsius licentia, et de poena subditorum, qui haec ne-
glexerlnt adimplere executioni diligenter mandetur» (ib. 
col. 128). 

El concilio de Narbona de 1227 esceptúa de las penas 
canónicas á los niños menores de 14 años, pero respecto de 
todos los demás fieles, les priva en vida de entrar en la igle
sia y en muerte de sepultura eclesiástica, «lilis vero qui con
fiten contemserint saltem semel in anno a décimo quarto et 
supra, vivis introitus Ecclesiae usque ad satisfactionem con-
dignam; murtuis vero, interdicatur eclesiástica sepultura» 
(col. 146). 

Bajo pena de ser reputado sospechoso de heregía manda 
el concilio de Tolosa de 1229 que se cumpla con el doble 
precepto ele la confesión y comunión. El concilio de Sens de 
1269 recomienda el canon Omnis utriusque sexus: y en cuan
to al interdicto y á la privación de sepultura eclesiástica d i 
ce: Observetur fírmüer, et frequenter in Ecclesiis publicetur 
(col. 650). El concilio de Aries ele 1275 va mucho mas alia; 
porque prohibe á los curas que sin orden especial del Obis
po den sepultura eclesiástica á aquellos de quienes no cons-
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te que se confesaron en el año. «Quod si parochianum alien-
jus morí contingat, de cujus confessione facta infra annum 
non constat proprio sacerdoti, non tradatur ecclesiasticae se-
pulturae absque dioecesani episcopi licentia speciali» (col. 
loo) . El concilio de Rúan de 1279, á ejemplo del de Tolosa 
antes citado, prescribe set proceda como sospechoso^ de he-
regía contra cualquiera que no cumpla con el precepto de 
la confesión y comunión anual. Si el concilio de Colonia de 
1280 recomienda tan enérgicamente á los curas indaguen 
quiénes son los que no se confiesan en el año y remitan sus 
nombres al Obispo ó vicario general, no es sino para que ab 
ipsis ptmiantur. El sioodo de Nimes de 1284 impone á to
dos los fieles, aun á los clérigos, la confesión y comunión 
anual, bajo las penas conciliares de privación de entrada en 
la Iglesia y de la sepultura eclesiástica. El sínodo Exonien-
se de 1287 intima formalmente estas penas canónicas. «Quod 
si quispiam confessus non fuerit et communicaverit semel in 
anno, vivens ab ingressu ecclesiae arceatur, et moriens ec-
clesiastica careat sepultura» (col. 1078). 

Vamos á ocuparnos de algunos concilios del siglo XIV 
sin hacer mención de aquellos que prescribiendo la obser
vancia del emon Omnis utriusque sexus no hablan espresa-
mente de estas penas. El concilio de Rávena de 1511 pres
cribe, que durante el adviento y la cuaresma los curas espli-
quen diligentemente el canon de Letran, haciendo saber á los 
fieles que pecan mortalmente si no confiesan y comulgan 
una vez al año. El concilio de Valladolid de 1522 manda 
que los curas publiquen el decreto de Letran todos los do
mingos de septuagésima hasta Pascua florida, «máxime 
quoad poenas non confitentium, aut non communicantium, 
quae sunt, ut vívenles ab ingressu ecclesiae arceantur, et 
morientes careant ecclesiastica sepultura» (col. 1482). 

El concilio de Toledo de 1559, después de haber man
dado se forme lista anual de todos los que han llegado á la 
edad de la razón, intima claramente el interdicto y la priva
ción de sepultura eclesiástica. «Quod si eam (eucharistiam) 
non receperint, nisi de consilio proprii sacerdotis abstineant, 
necnon et reliquí non confessi: post lapsum anni, ab Eccle-
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sia, doñee confessi fuerint, expeliantur, et si sie decesserint, 
eclesiastiea eareant sepultura» (ibid. col. 1658). Los griegos 
y los siriaeos están también sometidos á todo el rigor de la 
disciplina, porque las constituciones del concilio proYincial 
de Nicocia promulgan el canon de Leíran con todas las pe
nas canónicas. «Si quis vero contra loe fecerit, vel semel in 
anno, confessus non fuerit, et vivens ab ingressu Ecclesiae 
arceatur, et moriens christiana careat sepultura» (ibid. col. 
1712). El concilio de Rúan de 1445 dice: «Item praecipit 
ipsa synodus, quod unusquisque parochianus habeat semel 
in anno omnia peccata sua confiteri proprio sacerdoti, et ad 
minus in Pascha Eucharistiae sacramentum reverenter susci-
pere juxta decretum Omnis utriusque sexus, et sub poenis 
in eo contentis» (Hardouin, tom. 9, col. 1296). 

La privación de sepultura eclesiástica no deber ser im
puesta al que repentinamente muere sin confesión, siempre 
que se haya confesado durante el año. He aqui lo que se lee 
en las constituciones que publicó para Alemania el Cardenal 
Campege en 1524 c. 28. «Sanctionem patrum, qua eccle-
siastica sepultura privatur, quisquís non confessus, nec Eu
charistiae paschali tempere communionem sumpserit, invio-
laviliter observandam esse statuimus: at ubi quem continge-
rit inopinota morte obire inconfessum, sepultura praefata 
illum carere non volumus, modo ipsius curato constet, vel 
doceat i l le, ipsum secundum jam dictam sanctionem confes-
sum esse, et simul communicatum, aliudque non obstet ca-
nonicum impedimentum» (ibid. col. 1916). 

La firmeza de los Obispos, lejos de debilitarse, adquiere 
nueva fuerza después del concilio de Trente. El concilio de 
Narbona de 1551 manda se proceda contra los infractores 
del precepto de la confesión y comunión anual. El concilio 
de Burdeos de 1583 quiere que los Obispos castiguen con 
censuras y otras penas á todos aquellos, cualquiera que sea 
su condición, que no comulguen por Pascua florida. Lejos 
de contentarse con las penas conteoidas en el derecho co
mún, el concilio de Bourges de 1584 quiere que después de 
dos moniciones sean excomulgados los que no se confiesen. 
«Omnes christiani cujuscumque sexus peccata sua saltem se-
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mel in armo ad diem Paschae proprio sacerdoti confiíean-
tur. Qui semel atque iterum moniti neglexerint, communio-
ne Ecclesiae priventur.» El mismo concilio prescribe la co
munión Pascual bajo pena de excomunión. «Teneantur au-
tem omnes christiani sub peccato mortali, et excomunicatio-
nis sententia, ad diem Paschalis Corpus Christi suscipere.» 
La misma pena impone á los que reciban la comunión pas
cual de mano de otro sacerdote que no sea su cura párro
co. «Nenio ad diem Paschae Eucharistiam ab alio quam a 
proprio parodio seu curato sumere praesumat: qui contra íe-
cerit excomunicetur etc. (ibid. col. 1480). 

¿ La privación de sepultura eclesiástica es latac senten-
tiae? El concilio de Aix de 1555 parece suponer que es ne
cesaria la sentencia del juez eclesiástico. «Fideles omnes jux~ 
ta canonem Omnis utrinsque sexus, sanctisimum Eucharis-
tiae sacramentum in Paschale, a proprio parodio sumere ne 
omittant: nec nulli liceat illud sumere ab alio quam a proprio 
parodio, vel de ejus licentia. Quod si quis contra fecerit, 
praeter grave peccatum mortaie quod incurrit, volumus 
etiam i l l i ingressum Ecclesiae interdici, et sepulturam ecle-
siasticam» (ibid. col. 1527). Según el concilio de Cambray 
de 1586 corresponde al Obispo denegar la entrada en la 
Iglesia y la sepultura eclesiástica. Este concilio, no hacien
do distinción de ambas penas, parece espresar que no^ se in
curre, ipso fado , en la privación de sepultura eclesiástica. 
«Omnium eorum, qui non communicaverint, nomina ad epis-
copum referant; ut per ipsum episcopum, nisi legitimara ex-
cusationem attulerint, vivis Ecclesiae ingressus, morluis au-
tem ecclesiastica sepultura deneguetur» (ibid. tom. 9. col. 
2161). 

S. Carlos Borromeo, animado de gran celo por la obser
vancia de la disciplina, fijó una atención especial en el pre
cepto de la confesión y comunión Pascual. Casi todos sus 
concilios provinciales contienen disposiciones sobre esta ma
teria. En el primero manda el santo Arzobispo que en los 
seis dias siguientes á la octava de Pascua se remita al Obis
po lista dé lo s nombres de aquellos que no hubieren comul
gado para que sean castigados con severidad con censuras 
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y otras penas. De otro decreto del tercer concilio provincial 
consta, que los transgresores del precepto debían ser públi
camente deíiunciados como privados de entrar en la Iglesia 
y de sepultura eclesiástica; pero que es permitido relevarles 
de este ioíerdicto si se comprometen á confesarse y comul
gar en el plazo que el cum les señale, asi como que en lo 
sucesivo ^cumplirán con este y los demás preceptos de la 
Iglesia. Realizado este compromiso, el cura debe anunciar 
á los fieles que estas personas están relevadas del interdicto. 

El concilio de Malinos de 1607 prescribe: «Qui huic man
dato Ecclesiae non obedierint, vel in Paschate a parochia ab-
ñieriní, et reversi intra octo dies non docuerint se alibi in 
Paschate communicasse, mox episcopo denuncientur, ut ejos 
judício ¡ nisi legitimam excusationem attulerint, et viyi ab 
ingressu Ecclesiae arceantur, et mortui ecclesiastica denegue-
tur sepultura» (tom. 10, col. 1946). El concilio de Narbona 
de 1609 exije tres moniciones antes de separar de la comu
nión de los fieles á los transgresores del precepto pascual, y 
en esto manifiesta el concilio que son necesarios ciertos pro
cedimientos para que los transgresores sean considerados en 
el foro estenio como íncursos en las penas canónicas. «Qui-
libet parociius deferet ad synodum, et in scriptis tradet no
mina et cognomina eorum qui non communicarunt hoc anno, 
quos monendos tertio curabit episcopus: alias non obedien
tes a communicatione fidelium ut excommunicatos arcendos 
iubebit)) (ibid. tom. 11, col. 17). 

Los sínodos diocesanos nos enseñan cuál ha sido la dis
ciplina vigente. Durante los siglos XVU y XVÍlí los Obispos 
de toda la cristiandad, velando por la observancia de las pe
nas canónicas, intimaban públicamente la privación de la se
pultura eclesiástica contra todos los que no comulgaban 
por Pascua. La gran colección Concilia Germaniae compren
de gran número de sínodos diocesanos, en los que consta la 
solicitud de los Obispos por la observancia del gran precep
to de la comunión Pascual. El sínodo de Áugsbourg de 1610 
se espresa de modo que prueba que después de una sola mo
nición el transgresor del precepto debía ser espulsado de la 
iglesia, y si moría, privado de sepultura eclesiástica, sin 



29.0 DOLETLN ECLESIASTICO 
que el Obispo deba mandar que para ello se instruyan pro
cedimientos, porque para este fin está mandado se denun
cien sus nombres al Obispo, el cual tiene otros medios para 
obligarlos á obedecer á la Iglesia. «Citra nostram, vel pro-
prii parochi licentiam, qui communionem paschalem ultra 
dominicam in Albis distulerit, et adrnonitus, quod deoet 
praestare contumaciter recusaverit: bis vivus á commumone 
íidelium et ingressu Ecclesiae arceatur, et mortuus sepultu
ra christiana careat, ejusque nomen ad nos, vel Yicanum nos-
trum deferatur.)) En la misma pena incurren ios que duran
te la qm'ncena de Pascua estuvieran ausentes y no trajeren 
certificado digno de fe que acredite que ban cumplido con 
el deber Pascual. El sínodo de Paderborn de 1688, no que
riendo que nadie pueda alegar ignorancia del precepto rela
tivo á la confesión v comunión Pascual, impuesto a todos os 
fieles desde que llegan á la edad de la razón, manda que los 
predicadores y confesores seculares y regulares publiquen 
todos los años el precepto en el domingo de Pasión; que los 
curas pasado el domingo in Albis se informen y tomen nota 
de todos aquellos parroquianos suyos que no hubiesen cum
plido con este deber en la quincena de Pascua, y que les ad
viertan que si no procuran cumplir con el precepto no serán 
admitidos en la iglesia durante su vida y privados de sepul
tura eclesiástica. Esta disciplina está hoy vigente en gran 
parte de Alemania, según se ve en la instrucción pastoral 
aue el Sr. Obispo de Eystatt publicó en 18¿>4, donde dice 
que los curas deben pedir cuenta á sus parroquianos del 
cumplimiento del deber Pascual y pasar al Obispo nota con 
los nombres de todos aquellos que no lo hubiesen hecho. Los 
curas deben dar á los infractores avisos particulares, y lue-
£0 que ha llegado el domingo de Pentecostés, sm esperar 
órdenes ulteriores del Obispo, deben denunciar publicamen
te en la iglesia los nombres de todos aquellos que hubiesen 
faltado al precepto, aplicándoles las penas canónicas si no 
se someten en el plazo de quince dias; y si persistieren en 
no cumplir con el precepto quedarán privados de sepultura 
eclesiástica sin distinción de personas. ; 

El sínodo de Segni celebrado en 1T10 contiene las mr-
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muías de los procedimientos que se han de llenar contra los 
que no han comulgado por Pascua. 

Benedicto XIV nos enseña (ínstit. 45) cuál era la disci
plina observada en su tiempo en la diócesis de Bolonia y en 
todas las que estaban bien regidas. En las diócesis bien go
bernadas, dice, los curas advierten al pueblo durante la cua
resma la obligación que tienen de cumplir con el precepto 
Pascual; observan los que con él cumplen y los que á él fal
tan, según está prescrito en el ritual romano; amonestan y 
reprimen á los culpables, pasan listas de sus nombres al 
Obispo, asi como de los que no han comulgado por Pascua 
por orden del confesor. El Obispo declara á los contumaces 
prohibidos de entrar en la Iglesia y privados de sepultura 
eclesiástica, publicando sus nombres para que sean castiga
dos con esta ignominia. En la diócesis de Polonia tenia lugar 
desde hace mucho tiempo la denuncia de las censuras mme-
diatamenle después de esperar la quincena de Pascua; por
que durante la segunda y tercera fiesta, los curas debian di-
rijir una monición pública á todos los que no hubiesen co
mulgado por Pascua. Benedicto XIV moderó el rigor de es
te estatuto prorogando el tiempo, en lo que concierne á la 
promulgación de las censuras, hasta la fiesta de la Natividad 
de la Santísima Virgen, de suerte que los que no habiendo 
comulgado por Pascua lo hicieran en el dia de la Natividad, 
no debian ser comprendidos en las listas que se fijaban á las 
puertas de la Iglesia metropolitana el dia 18 de Setiembre. 

En cuanto á las cédulas de confesión, recomienda Bene
dicto XIV á los curas usen de prudencia al tiempo de exi-
jirlas. Sto. Tomas enseña (quodlib. 1, art. 12) que el cura 
debe referirse á los que afirman haberse confesado con un 
confesor aprobado. Sin embargo, los antiguos concilios re
feridos en la primera parte de esta disertación, y S. Carlos 
Borromeo con ellos, quieren que el cura exija que todos 
aquellos que no se hubieren confesado con él le presente la 
cédula. La práctica contraria ha prevalecido generalmente, 
al menos desde el siglo XVII. En efecto, las cédulas de con
fesión no consiguen el fin, puesto que el confesor no debe ha
cer mención de absolución, ya sea que la deniegue, ya que 
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la conceda, porque si diera certificados de absokicion á unos 
y certificados de confesión á otros, daria origen á sospechas 
y se violaría en cierto modo el secreto de la confesión. Pero 
si el cura no debe exijir la cédula de confesión á todos los 
que comulgan puede muy bien pedirla algunas veces cuando 
sospecha que ciertas personas son capaces de presentarse á 
la sagrada mesa sin haberse confesado. En efecto, los teólo
gos admiten que el cura puede rehusar la comunión Pascual 
al que no presente el billete de confesión, siempre que la pru
dencia le permita asegurarse de que no se ha confesado. 

Aqui se presenta una objeción especiosa. Queriendo obli
gar por medio de censuras y el temor del deshonor á que 
cumplan con la comunión Pascual personas mal dispuestas, 
¿no se las espone á cometer sacrilegios? El hombre que por 
ninguna cosa quiere cometer un sacrilegio, ¿debe ser herido 
con las censuras y deshonrado públicamente con el acto que 
le separa de la comunión de los fieles? Ademas de esto, ¿no 
puede suceder que deje de comulgar por consejo del confe
sor? ¿y se podrá imponer censuras al cristiano que se con
duce por consejo del confesor que es el que mejor que na
die puede juzgar de su estado? Estas objeciones son especio
sas, y á ellas responde Benedicto XÍV del modo mas satisfac
torio: 1.° Los que no comulgan son frecuentemente perso
nas que no se confiesan hace muchos años. 2.° No puede de
cirse que se abstienen de comulgar por el consejo del confe
sor. Si el confesor los encuentra indignos de la absolución, 
porque están mal dispuestos, no por eso se evaden del pre
cepto de la iglesia. Sto. Tomas enseña que no están dispen
sados del precepto los que permanecen en pecado, y es una 
mala escusa pretender que no infrinjen el -precepto. I n pec-
catis permanentes non excusantur propter hoc a transgres-
sione praecepü (5 part. qu. 80, art. 11). No basta presentar
se al confesor, ni confesar todos los pecados, es necesario 
traer al tribunal de la penitencia las disposiciones necesarias 
para recibir la absolución y obtener la remisión de los peca
dos. 3.° Cierto es , y lo reconoce el concilio de Letran, que 
algunas veces puede diferirse la comunión por consejo del 
confesor, cuando el penitente se encuentra involuntariamen-
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te en ocasión próxima de pecado mortal haciendo lo que 
puede para alejar esta ocasión, ó cuando se trata de perso
nas que han recaído muchas veces y prometen no volver á 
caer; el confesor, para probar su voluntad y sus propósitos, 
puede diferir la absolución, ó si la da puede retardar la co
munión por respeto al sacramento de la sagrada Eucaristía. 
Esta categoría especial de los penitentes podía ser digna de 
consideración cuando las censuras eran públicamente fulmi
nadas casi inmediatamente de concluir la quincena Pascual; 
y esta es la razón porque algunos concilios antiguos quieren 
que los curas remitan al Obispo con los nombres de los que 
no cumplen con el precepto pascual la lista de los que se 
abstienen de comulgar por consejo del confesor. Pero como 
en la disciplina mas generalmente recibida en estos últimos 
tiempos trascurren muchos meses antes que el juez eclesiás
tico proceda á la fulminación de las censuras, hay todo el 
tiempo necesario para alejar las ocasiones ó esperimentar 
un firme propósito. Asi pues todos deben ponerse en estado 
de comulgar dignamente. Dios no quiere nada que sea im
posible. El cristiano con el ausilio de la oración puede adqui
rir las fuerzas necesarias para vencer sus malos hábitos, y 
formar las disposiciones convenientes á la recepción de los 
santos sacramentos. La iglesia por consiguiente puede obli
gar a los fieles á que comulguen, puesto que de ellos depen
de ponerse en gracia de Dios. Los que comulgan indigna
mente no cumplen con el precepto Pascual; incurren en el 
foro de la conciencia en las penas canónicas donde son im
puestas, ipso facto, como lo prescribió Benedicto XIV para 
su diócesis de Bolonia. En cuanto á aquellos que dejan de 
comulgar son sospechosos en la fe. Omitientes vero huic 
¡miecepío satis faceré, non tantum peccant mortaliter, sed 
etiam sunt de haeresi suspecti; hoc enim est signum haere-
sis, et malae credentiae. Asi lo dice Fagnan en su comenta
rio al canon del concilio de Letran. 

La disciplina observada en Roma en el siglo último está 
espuesta en el libro de Rumualdo Onorate titulado Praxis 
Vicariatus, y en los edictos de los Cardenales Vicarios de 
época posterior. Esta disciplina se ha sostenido hasta estos 



224 BOLETIN ECLESIASTICO DEL OBISPADO DE SIGUENZA. 

últimos tiempos en Roma y en gran parte de Italia. Antes 
hemos citado el sínodo de Sabina, celebrado en 1845, y el 
de Porto Sta. Rufina y Givitavechia de 1847, contestes en 
prescribir el procedemiento que se ha de seguir contra los 
transgresores del procedimiento Pascual. Si los estatutos dio
cesanos pueden doblegarse ante circunstancias que hacen di
fícil su cumplimiento, quedan aun \igentes las prescripcio
nes canónicas de que no puede dispensar ningún Obispo, 
porque pertenecen á la legislación general de la iglesia. 

El Ritual romano, que es ley en toda la Iglesia, prescri
be claramente que inmediatamente después de terminar el 
tiempo Pascual, se pase al Obispo nota espresiva de los nom
bres de todos aquellos que no han cumplido con el precep
to, a fin de que adopte los medios convenientes para hacer 
que cumplan con su deber. Lejos de mandar el procedimien
to y la denuncia pública de los que no comulgan, el Ritual 
se remite á la prudencia del Obispo, pero exije formalmen
te que los curas no omitan pasar al Ordinario nota de los 
fieles que descuidan cumplir con su deber. Otro artículo, cu
ya observancia no pueden impedir las circunstancias, es la 
distribución de las cédulas de comunión. Difícil es algunas 
veces recojer en seguida dichos billetes que siempre pueden 
ser distribuidos á los que comulgan, y hay muchos que con
servan este certificado de su obediencia á las prescripciones 
de la Iglesia. La pena de interdicto consignada en el canon 
de Inocencio ÍII es ferendae sentenciae, sin que nadie dude 
de ello; pero la cuestión de los autores versa sobre si la pri
vación de la sepultura esclesiástica requiere una sentencia 
jurídica con sus moniciones previas. Sea de esto lo quiera, 
todo el mundo conviene en que un estatuto diocesano no tie
ne poder para transformar una y otra disposición, de suerte 
que se incurre en la pena de privación de entrada en la Igle
sia y sepultura eclesiástica por el solo hecho de transgresión, 
y esto permite mantener en toda hipótesis el rigor de la dis
ciplina. Asi lo acredita la decisión de la S. C. dictada en la 
causa de que conoció en 1855. (De la Crm.J 
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